
'TARÍA VIGÉSIMA TERCERA G 
DILCAHTÓ GUAYAQUIL 

[5 MARÍA TATAHA GARCÍA Mata 7 

HOIAgA 
8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28     

| 
  

AÑO PROV, | CANTÓN NOTARIA 
2016 09 01 23 

        

  

  
  

| 
ESCRITURA PÚBLICA DE AF 
DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 
SUSCRITO Y REFORMA. PARCIAL DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
MERCAMUNDO S.A.ccconammnnccnnnano 2. 
CUANTÍA AUMENTO: US$1,700.00.----.-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

    
Guayas, República del Ecuador, a los veintitrés días del 

mes de septiembre del año dos mil dieciséis, ante mí, 

¡ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA 

TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: La 

compañía MERCAMUNDO S.A., debidamente representada 

por la señora ROCHELY MARÍA SOTOMAYOR CALDERÓN, 

en su calidad de Gerente General, según consta del 

nombramiento que se agrega ' como documento 

habilitante, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, ejecutiva, de estado civil 

casada, domicillada en el cantón Samborondón de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, debidamente 

autorizada por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, la misma que se agregará como documento 

habilitante a este instumento. La compareciente es capaz de 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien 

instruida en el objeto y resultado de esta escritura, a la que 

procede con amplia y entera libertad; para su otorgamiento 

me presento la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

Sívase insertar en el registro de escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste el ¡Aumento del Capital 
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torizado y Capital Suscrito y Reforma Parcial del Estatuto 

Social de la Compañía MERCAMUNDO S.A., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE: interviene en el. 

otorgamiento de la presente escritura la señora ROCHELY MARÍA 

SOTOMAYOR CALDERÓN, en su calidad de Gerente General, - 

conforme lo acredita con la copia de su nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil; quien dentro de sus atribuciones podrá ejercer 

individualmente e indistintamente la Representación Legal y 

Extrajudicial de la compañía MERCAMUNDO S.A.; y quien 

además fue debidamente autorizada por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

MERCAMUNDO S.A., celebrada el veintidós de julio del año dos 

mil dieciséis, cuya copia formará parte de esta escritura. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Por escritura pública otorgada 

ante la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, 

abogada Norma Plaza de García, el veintisiete de 

noviembre de mil novecientos noventa y siete e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el siete de 

enero de mil novecientos noventa y ocho, se constituyó la 

compañía MERCAMUNDO S.A., con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, con un capital social de CINCO MILLONES de 

SUCRES  (S/5"000.000,00). B) Mediante escritura pública 

otorgada por el abogado Eduardo Falquez Ayala, Notario 

Séptimo del cantón Guayaquil, Encargado de la Notaría 

Trigésima por licencia del doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario 

Titular Trigésimo de Guayaquil, el dieciocho de mayo del año 

dos mil siete, la cual fue inscrita en' el Registro Mercantil de 
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Guayaquil el veintisiete de septiembre del dos mil 

realizó: B.Uno. La fijación del capital autorizado en” 

UN DÓLAR de los Estados Unidos de; América (US$1.00) cada 

una; y, B.Tres. Se aumentó el capital, suscrito de la compañía 

MERCAMUNDO S.A. a OCHOCIENTOS! DÓLARES de los Estados 

Unidos de América (US$800.00), esto es, el aumento de capital 

se hizo en la suma de SEISCIENTOS [DÓLARES de los Estados 

Unidos de América (US$600.00), por lo cual se emitieron 

SEISCIENTAS nuevas acciones (600), ordinarias, nominativas e 

indivisibles, de un valor nominal de ¡UN dólar de los Estados 

Unidos de América (US$1.00) cada una de ellas, C) En sesión de 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

MERCAMUNDO S.A., celebrada el veintidós de julio del año dos 

mil dieciséis, se aprobó y resolvió por unanimidad de votos: 

C.Uno. Aumentar el capital autorizado de la Compañía en la 

suma de CINCO MIL DÓLARES de los Estados Unidos de América 

(US$5,000.00); C.Dos. Aumentar el Capital Suscrito de la misma, 

en UN MIL SETECIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de 

América (US$1.700,00), mediante la emisión de UN MIL 

SETECIENTAS (1.700) nuevas acciones de UN DÓLAR de los 

Estados Unidos de América cada una, con lo que la Compañía 

contará con un Capital Suscrito de DOS MIL QUINIENTOS 

DÓLARES de los Estados Unidos de América (US$2,500.00]: y, 

C.Tres. Reformar el artículo Quinto del Capítulo Segundo, de la 

Cláusula Segunda del Estatuto Social de la Compañía, en los 

términos acordados en la Junta General Universal Extraordinaria 
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resolvió: Uno. Fijar el capital autorizado: de la misma en CINCO 

. —— 9. MIL-DÓLARES de. los.-Estados Unidos--de--América--(14S$5,000:00]:, 

Dos. Aumentar el Capital Suscrito de la Compañía en UN MIL 

SETECIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de América 

(US$1,700.00), mediante la emisión de UN MIL SETECIENTAS 

(1.700) nuevas acciones, ordinarias, nominativas, e indivisibles de : 

UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada. 

una¿ con lo que la compañía contará con un Capital Suscrito de 

DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de América 

* (US$2,500.00): y, Tres. Reformar/él artículo Quinto del Capítulo 

Segundo, de la Cláusula Segunda del Estatuto Social de la 

Compañía, en el sentido descrito en esta Tercera Cláusula del 

presente documento y en los términos acordados en el Acta de 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

anteriormente mencionada. Los Accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana, y se acogen al derecho de 

preferencia suscribiendo el aumento de capital de la siguiente 

forma: ROCHELY MARÍA SOTOMAYOR CALDERÓN suscribe UN 

MIL CINCUENTA (1.050) acciones, teniendo un total de MIL 

SETECIENTAS CINCUENTA (1.750) acciones; y, JOSÉ CRISTOBAL 

ACCINI! SOTOMAYOR suscribe SEISCIENTAS CINCUENTA (650) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE L'A COMPAÑIA A 

No. de Expediente; (s009z ¡ ) 

"No. de RUC de la Compañía: (| cosrazorasoor | ) 

Nombre de la Compañía: ( MERCAMUNDO S.A. : ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) >) 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HERO, | CAPITAL [A nes 

1 0924101553 ACCINJ SOTOMAYOR JOSE CRISTOBAL ECUADOR NACIONAL $ 100.900 N 

2 0910121516  |SOTOMAYOR CALDERON ROCHELY MARIA ECUADOR NACIONAL $700:0000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
| 

* Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesianario". 

* Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protacola del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañlas de comercio. z i 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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z | 
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Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando ai portal web www.supercias.gob/portalinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL EC! 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 80092 ] ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991428186001 i ) 

Nombre de la Compañía: (| mercamunoo s.a. ) 

" 

IDENTIFICACIÓN : FEGHADE | No DE RLIADM NOMBRE |NACIONALIDAD | CARGO |EECH.NOMB,|PERIODO| REG. | REGISTRO | ARL. 
: MERCANTIL | MERCANTIL 

ACCINI 
0924101538 SOTOMAYOR ECUADOR — |PRESIDENTE| 0608/2014: | 5 | 2stosizota | 11235 a | nm 

SANTIAGO 
SOTOMAYOR GERENTE : 0910121516 CALDERON ECUADOR [GERENTE | aeiorizorz: | 5 | aarorizorz | 13100 21 RL 

ROCHELY MARIA y 
DOHME GROEPEL 7 

0902917137 KARIN ROMA ECUADOR —|suBcerenT| 140111998) | 5 | 28row1ee8 | 1793 21 RL 
PIEDAD E ]                         
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, 
La información referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 
inscrita actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 
comunicado a esta institución. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCI 
1 

DE LA COMPAÑÍA MERCAMUNDO S.A. 
4 

siendo las nueve horas con treinta minutos, en la oficina ubicada en las calles Luque . 

404 y Chimborazo, piso 4, oficina 3”, se reúnen los accionistas, de la compañía 

MERCAMUNDO S.A., señores: 

    

  

  

  

  

ACCIONISTAS | IDENTIFICACIÓN | CAPITAL ¡| ACCIONES | NACIONALIDAD 

Rochely María | 0910121516 USD$ 700,% ' 700 Ecuatoriana 

Sotomayor ! 

Calderón 

José Cristobal | 0924101553 USD$ 100,% 100 Ecuatoriana 

Accini i 

Sotomayor 
t 

TOTAL USD$ 800,9 :| 800             
  

Adicionalmente se encuentra presente en la junta el señor Santiago Accini Sotomayor, 

presidente de la compañía MERCAMUNDO S.A, 

| 

Si las cosas, preside la sesión el señor Santiago Accini Sotomayor, Presidente de la 

compañía en mención, quien a su vez actúa en calidad de Presidente de la Junta; así 

mismo actúa como Secretario de la Junta, la señora Rochely Maria Sotomayor 

Calderón, quien es Gerente General de MERCAMUNDO 6S.A., y ejerce individual e 

indistintamente la Representación Legal y Extrajudicial de la compañía, 
4 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía MERCAMUNDO S.A., esto es, OCHOCIENTOS DÓLARES de los Estados 

Unidos de América, por lo que las acciones suscritas| y pagadas en un cien por ciento 

de su valor, confieren a su titular el derecho al voto; así las cosas, los accionistas 

acuerdan“por unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, 

con el fin de tratar los siguientes puntos del orden del día:



  

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA..    Primero: Conocer, resolver y aprobar el aumento del capital autorizado. 

Segundo: Conocer, resolver y aprobar el aumento de capital suscrito dl la compañía. - 

Tercero: Conocer, resolver y aprobar fa Reforma parcial del Estatuto Social de la 

compañía; por cuanto se realizarán cambios en el mismo. 

| 
Así las cosas, el Presidente de la Junta declara instalada la sesión, luego que por 

Secretarla se certificara el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañías en el 

artículo 239, y de comprobar la existencia legal del quórum necesario, expresa que se 

debe conocer, resolver y aprobar sobre los puntos a tratar del orden del día. 

RESOLUCIONES.- 

En este estado, los accionistas deliberan y la Junta resuelve por unanimidad de votos lo 

siguiente: 

Primero: Se aprueba el aumento del capital autorizado de la compañía MERCAMUNDO 

S.A. a la suma de CINCO MIL DÓLARES de los Estados Unidos de América (US 

$5.000,00); . 

£ 

Segundo: Sé aprueba el aumento del capital suscrito de la compañía en UN MIL 

SETECIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de América (US $1.700,00), 

mediante la emisión de UN MIL SETECIENTOS (1.700) nuevas acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de ún dólar de los Estados Unidos de América cada una/ el 

cual será cancelado en numerario cóh el nuevo aporte que cada uno de los accionistas 

vez perfeccionado el acto mediante escritura pública, |la suscripción y capital de los 

accionistas quedaría de la siguiente forma: 

  

  

  

Accionistas | Identificación Capital Capital Total Nuevas Total de Nacionalidad 

Aumentado . Acciones | Acciones 

Suscritas 

Rochely 0910121516 USD $1.050,% | USD $1.750,9 | 1.050 1.750 Ecuatoriana 

María / 

Sotomayor  |- : 

Calderón             
  

  
 



  

  

  

      

José 0924101553 USD $650,% USD $750, 650 

Cristobal / 

Accini 

Sotomayor 

TOTAL USD $1.700,% | USD $2.500,% 1.700 2.500       
  

Tercero: En razón del aumento de Capital Autorizado y   Aumento de Capital Suscrito; la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad aprueba y 

resuelve reformar el artículo: Quinto del Capítulo Segundo, de la Cláusula Segunda del 
( 

Estatuto Social de la Compañía, mismo que dirá lo siguiente: 

  

| 
| . 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía 

se divide en CAPITALAUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO. 

El CAPITAL AUTORIZADO de de la compañía es de CINCO MIL DÓLARES de 

los Estado Unidos de América (US $5.000,00): El CAPITAL SUSCRITO y 

PAGADO de la compañía es de DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES de los 

  

Estados Unidos de América (US $2. 500 00), a dividido en DOS MIL 

QUINIENTAS acciones (2.500), ordinarias, nominativas e indivisibles de UN, 

DÓLAR de los Estados Unidos de América cada ina, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. El capital 

autorizado no podrá exceder de dos veces al valor del capital suscrito. El 

capital suscrito, que nunca podrá superar al capital autorizado, deberá estar 

pagado siempre, cuando menos, en el veinticinco por_ciento de su valor, 

debiendo pagarse el saldo en un plazo no mayor aldos años contado a partir 

de la inscripción del respectivo aumento en el Registro Mercantil del Cantón 

correspondiente. Los Títulos o Certificados Provisionales de las acciones 

estarán autorizados con la firma del Presidente o del Gerente General, 

debiendo contener las declaraciones que determina la Ley de Compañías, 

pudiendo representar una o más acciones. Los aumentos del capital suscrito 

y pagado dentro del límite del autorizado, serán resueltos por la Junta General 

de Accionistas de la Compañía, así como las formas de pago, las que podrán 

ser todas las previstas en la Ley de Compañías. En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital se preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a su capital pagado. -HASTA | AQUÍ EL ARTÍCULO 

REFORMÁDO- . | 

  

s 

 



   a los presentes, se ratifican en el contenido de la misma, la aprueban y firman en unidad 
! 

de acto los Accionistas, el Presidente y el Secretario de;la Junta. : 

El presidente declara concluida la sesión a las 10h30. El Secretario certifica. 
1 

I 
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1 

Santiago Accini Sotomayor y 

PRESIDENTE DE LA JUNTA/ PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

TVs Aecot 
A QS t 

José Cristobal Accini Sotomayor 

ACCIONISTA 

hol 
Rochely María Sotomayor Calderón 

SECRETARIA DE LA JUNTA/ GERENTE GENERAL y ACCIONISTA 

A



  

   

  

| 
LISTA DE ASISTENTES DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MERCAMUNDO S.A. 

CELEBRADA EL 22 DE JULIO DEL 2016.- 

| 
1. ROCHELY MARÍA SOTOMAYOR CALDERÓN, por sus propios derechos, propietaria 

de SETECIENTAS acciones, | 

2. JOSÉ CRISTOBAL ACCINI SOTOMAYOR, por sus propios derechos, propietaria de 

CIEN acciones. ; 

3. SANTIAGO ACCINI SOTOMAYOR, en calidad de Presidente de la compañía. 

| 

El capital social de la Compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
e ol 

UNIDOS DE AMÉRICA, íntegramente suscrito y ¡pagado en el 100% de su valor, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor 

nominal de un dólar cada una. ! 
I 

I i ¡ 
¡ 
l 

| 

Guayaquil, 22 de julio del 2016 

¡ 

O | 
| 

SANTIAGO ACCINI SOTOMAYOR | 

PRESIDENTE DE LA JUNTA/ PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

! 
1 _— 

Y 

qe Aces > ¡ 
a E | 

JOSÉ CRISTOBAL ACCINI SOTOMAYOR | 

ACCIONISTA : 

Detalle Ada bici. 
ROCHELY MARÍA SOTOMAYOR CALDERÓN 
SECRETARIA DE LA JUNTA/GERENTE GENERAL y ACCIONISTA 

, 

| 
| 
| 
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Guayaquil, Julio 18 del 2012.- 

Señor | 

Rochely María Sotomayor Calderón | 
Ciudad.- ! 

t 

Í 
1 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

MERCAMUNDO SA, reunida el día hoy, tuvo el acierto de 'elegirla GERENTE GENERAL de la 

compañía por un periodo de CINCO AÑOS.- | 
A ' 

De conformidad con lo previsto en el artículo VIGESIMO PRIMERO de los Estatutos Sociales, le 

corresponde a usted la representación legal judicial y extrajudicial en forma individual. 

MERCAMUNDO $4, se constituyo en la ciudad de Guayaquil, mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaria Dra. Norma Plaza de Garcia, el 27 de Noviembre de 1.997, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el siete de enero de 1.998. 
< 

El aumento de capital suscrito y pagado de la Compañía MERCAMUNDO SA, se realizó 

mediante Escritura Publica ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, encargado de la 

Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil, el 18 de Mayo de 2007 e inscrito en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el 27 de Septiembre de 2007; de fojas7.356 a 7.374, Registro 

Industrial número 516. ¡ 

1 

Atentamente, Toa 

., | 
: 1 .. ' 

E CC + ; 

José Cristóbal Acclni Sotomayor | 
Secretario Ad-Hoc i 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía MERCAMUNDO SA, para 

el cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana.- 

Guayaquil, Julio 18 del 2012. ++ 00 + pe 

ROCHELY MARÍA SOTOMAYOR CALDERÓN 

C.1.0910121516 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

     

  

      

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991428186001 

RAZON SOCIAL: MERCAMUNDO S.A. | e 

NOMBRE COMERCIAL: Es ma : 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOTOMAYOR CALDERON ROCHELY MARIA et 

> CONTADOR: VILLAREAL RODRIGUEZ YADIRA ADELA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/01/1998 FEC. CONSTITUCION: 07/01/1998 : 

- — FEC,INSCRIPCION: 12/02/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 3tsjzote 
t 

| 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ! 

| 

+ SERVICIOS FINANCIEROS, JURIDICO, BURSATIL DE SEGUROS DE COLOCACION DE CAPITALES, 
RO z 

DOMICILIO TRIBUTARIO: . ! 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: LUQUE Número: 404 Intersección: 
CHIMBORAZO Edificio: SOC.BENF.SRA. G LUQUE Piso: 4 Oficina: 3 Referencia ubicación: FRENTE A ALMACENES TIA + 
Email: yadira_villarealGHhotmail.com Telefono Trabajo: 042522189 Celular: 0993091886 

DOMICILIO ESPECIAL: : | 

| 

| 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI ] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

,/ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE | 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA ! 

  

*t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 

JURISDICCION: 1ZONA Bl GUAYAS : 

¡Lila Ellas Ñ Necri. 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

Decíara que fos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que-4bumo layesponsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario: LALT15102007 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA“BORJA DE Fecha y hora: 31/08/2010 15:19:53 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

SOCIEDADES 
sde fate bien ol pata 

¿ 0991428186001 : 

RA ZON SOCIAL: MERCAMUNDO S.A. 

STABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

HervICIOS” DE-ASESORIA-EN-PROYEGTOS-Y ASESORAMIENTO COMERCIAL Y.DE INVERSION. 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO —ASIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 30/04/2012 

OMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

   
pl [IVIDADES ECONÓMICAS: 

Sióios FINANCIEROS, JURIDICO, BURSATIL DE SEGUROS DE COLOCACION DE CAPITALES, DE INVERSION DE 
ES 

IRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: LUQUE Número: 404 Intersección: CHIMBORAZO 
Referencia: FRENTE A ALMACENES TIA Edificio: SOC.BENF.SRA. G LUQUE Piso: 4 Oficina: 3 Email: 
yadira_ villareal) hotmail.com Telefono Trabajo: 042522189 Celular: 0993091668 

  

A 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO AGT. 07/01/1998 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 30/04/2012 7 

E FEC. REINICIO: 
DADES ECONÓMICAS: 

ps DE INVERSIONES EN BIENES INMUEBLES EFECTUADOS POR CUENTA DE OTROS INTERMEDIARIOS 
IÁNCIEROS (SOCIEDADES DE INVERSION INMOBILIARIA). 

  

   

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provinicia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Referencia: JUNTO AL CLUB NACIONAL Edificio: MAQUINARIAS 
'HENRIQUES Piso: 2 Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: SEIS Y MEDIO Telefono Trabajo: 2255251 Telefono Trabajo: 2260240 
¡Telefono Trabajo: 2254844 Fax: 2255736 

  
No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT. 12/12/2003 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 25/08/2014 

C. REINICIO: 

        

Po. z 
[ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

NEfvÍbADES DE INVERSIONES EN BIENES INMUEBLES EFECTUADOS BÓR CUENTA DE OTROS TEMER, - 
FINANCIEROS (SOCIEDADES DE INVERSION INMOBILIARIA).    

    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

  

      

“FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 7 Ri RENTAS: INTÉRNAS 
En eprr 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que agámo lalres] onsabíilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicagi 

Usuario: LALT15102007 Lugar de emisión: a DE Fegha y hora: 31/08/2016 15:19:53 

— - Página2de_3 

       
 



  

  

  

  

  

  

  

A
I
 
A
 

q 
K
K
 
A
 
a
 

É 
. 

—
a
 

  

Este documento atredita'que 
PLA 7 á . 

( sufragó.en las Elecciones Sécci 

23 de Febrero de 2014: z 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS < 7 

   

  

 



  

     

     
    

| 

| 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Géneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
l 
l 

| 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 
1 

Número único de identificación: 0910121516 

Nombres del ciudadano: SOTOMAYOR CALDERON ROCHELY MARIA a 

Condición, del:cedulado: CIUDADANO 

  

  

  

      

  

      Validez 
Digitally signed 
TROY, FUERTES 

D: 09,2 

  

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
SEARS 5 INTER?       

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

LA | 
| 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación l 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la CE y su reglamento. : 

'    
| 
|



  

  

NOTARÍA VISESIMÁ TERDERA G 
DELCAHTÁRGUATIQUI 

486, MARA TATAMA GARCÍA PLAZA. 7 
HA 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

acciones, teniendo un total de SETE 

acciones. CUARTA: DECLARACIÓN ESPECIAL.- La compareciente 

señora ROCHELY MARÍA SOTOMAYOR CALDERÓN Gerente 

General y Representante Legal de la compañía MERCAMUNDO 

S.A., declara BAJO JURAMENTO, quel su representada a la fecha 

  

no es contratista de ninguna obra pública que corresponda al 

Estado o cualquiera de sus instituciones. Sírvase usted señora 

Notaria, agregar las demás formalidades de estilo para la 

completa validez de la presente' escritura.- (firma ilegible) 

Abogada ISABELLA PAZMIÑO VINUEZA. Matricula Profesional 

cero nueve-dos mil trece-cincuenta y cuatro.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a Escritura Pública de 

principio a fin, leída por mí la Notaria, en alta voz el otorgante, 

quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma 

en unidad de acto, conmigo la Notaria.- Doy fe, por ello la 

autorizo.- ' 

p. MERCAMUNDO S.A. 

R.U.C. N*: 0991428186001 
, 
' 
' 

Qoctstp Lo o flecirm ' 

ROCHELY MARÍA SOTOMAYOR CALDERÓN 

C.C. N*: 0910121516 

GERENTE GENERAL 

  

1 
1 
1 

I 
I 
1 
! 
1 
l 

23 ABOGADA MARÍA TATÁÑA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
| 

5 | 

| 
|



   
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

  

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL | 

REPUBLICA DEL ECUADOR | 

1 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este 
| 
   
  

testimonio de la escritura pública de AUMENTO DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO Y_ REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUIO SOCIÁL DE LA COMPAÑÍA 

MERCAMUNDO S.A.' No. P05285,. que. sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, el veintisiete de septiembre del 

dos mil dieciséis.- LA NOTARIA. 

  

A 
5ADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

IGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



+ Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:40.988 
FECHA DE REPERTORIO:03/0ct/2016 pa , 

o HORA DE REPERTORIO:15:54 MN - 
  

— . En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Rogurador Mercantil del 
" Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: > | 

So 

1:- Con fecha tres de Octubre del dos mil dicciscis queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene: aumento de capital 

- autorizado y suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía 

/ —  MERCAMUNDOS. “An, de fojas 3.583 a 3.600, Registro Industrial número 
284. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

Us 

- "ORDEN: 10988 

OIE 
SiLO0DJmO 

A AO 
ROOLUYDFYLEDLOn VOR 

DICC URGOUXSHGA 

| 

      
M 

CA EA ' REGISTRO MERCANTIL 
IRONUD SOI UL ERDARÍDU A DEL CANTON GUAYAQUIL 

— ! DELEGADA 
Guayaquil, 04 de octubre de 2016 , 

> f 
REVISADO POR: 1 
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HAS 
Superintendenciá de Compañías 

Guayaquil ' 
taz r I 

Visitenos en: Www.supercias.gob.ec 
I 

Fecha: 

17/0CT/2016 10:56:08 — Usu: evillamar 1 

Remitente: No, Trámite: | 36562 |-10 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

          

  

                    

  

        

  

- Expediente: 8009 

RUC: 

        

Razón social: 

MERCAMUNDO S.A. 

  
  

SubTipo tramite: ! 

COMUNICACIONES ! 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE A/C Y R/E INSCRITO, 
EN EL RM y, 

s 
  

Revise el estado de su tramite por INTERNET] 53 
Digitando No. de trámite, año y verificador = | ;   
  

 


